
 

 

PLAN DE CLASES, AÑO ESCOLAR 2021 

Contingencia Sanitaria Covid - 19 
 

 

I.- Consideraciones. 

 Se presenta a nuestra Comunidad Educativa la Planificación del Año Escolar 2021, que 

ha sido preparada por el equipo directivo y profesional docente de nuestra Scuola, 

con el objetivo de dar a conocer la modalidad de trabajo ante la pandemia Covid-

19, dicha modalidad integra clases en forma presencial y de modo remoto, teniendo 

presente: 

a) La experiencia adquirida en el proceso educativo del año escolar 2020 en la 

modalidad remota y las iniciativas presenciales desarrolladas en la finalización de dicho 

año escolar. 

b) Las orientaciones del Ministerio de Educación con relación a la planificación y 

organización del año escolar de las clases presenciales y los Principios y Lineamientos 

de nuestro Proyecto Educativo Institucional. 

c) Los protocolos sanitarios elaborados y puestos en práctica en las actividades 

presenciales realizadas el año 2020. 

d) La disposición a apoyar la asistencia a clases presenciales de los estudiantes a partir 

del mes de marzo del año escolar 2021, comunicada por los apoderados en el mes de 

noviembre de 2020. 

e) De acuerdo a las determinaciones de la autoridad sanitaria y educacional, y la 

evaluación a nivel de nuestra Comunidad Educativa, se resolverá oportunamente 

durante el año escolar, en mérito a los antecedentes disponibles, avanzar hacia la 

realización de la jornada escolar completa en modalidad presencial. 

 

II.- Principios Orientadores de Funcionamiento Año Escolar 2021. 

 La planificación del año escolar 2021 tiene presente los siguientes principios 

orientadores de funcionamiento: 

 a.- Seguridad y bienestar de todos los miembros de la comunidad escolar. Siguiendo 

las pautas entregadas por el Ministerio de Educación y el Ministerio de Salud el inicio de 

clases será en modalidad mixta, con especial énfasis en la presenciabilidad. Siempre 

bajo estrictos criterios de seguridad y aforos de cada espacio físico; por lo anterior, se 

ha definido que el trabajo escolar se realizará en dos jornadas: mañana y tarde, lo que 

permitirá la presenciabilidad de todos nuestros estudiantes y la eficacia en el control 

de los protocolos sanitarios, creando espacios físicos seguros claramente delimitados 

de uso por niveles de enseñanza. 

 b.- Implementación de un modelo de aprendizaje efectivo, afectivo y significativo. El 

Plan permite asegurar los aprendizajes en todos nuestros estudiantes, el 

acompañamiento y reforzamiento a quienes lo requieran, la implementación de 

estrategias de contención y apoyo socioemocional para potenciar la motivación y las 

altas expectativas en el proceso de aprendizaje.  

 c.- La Scuola como espacio de aprendizaje, de vinculación y de socialización. La 

participación de los estudiantes en interacción entre ellos, con los docentes y con la 

familia, constituye una valiosa oportunidad de desarrollo social en el concepto de la 

escuela como agente de socialización. 

 d.- El Plan de Estudios de cada nivel considera todas las asignaturas del plan de 

estudios vigente. Las horas destinadas a cada asignatura contempla un número mayor 

en la modalidad presencial, lo que contribuirá al desarrollo socioemocional de los 

estudiantes y al logro de los aprendizajes planificados. 

 



 e.- Adecuada cobertura curricular de todas las asignaturas del plan de estudios. La 

jornada de clases presenciales de lunes a viernes - ya sea en jornada de mañana o 

tarde según el nivel de enseñanza - con un número máximo de 30 horas de clases 

presenciales, complementadas con clases remotas y trabajo autónomo, permitirá el 

tratamiento de los objetivos priorizados para el período escolar 2020 - 2021 y su logro 

por parte de todos los estudiantes, permitiendo avanzar en las trayectorias educativas 

según el currículum vigente correspondiente al año escolar 2021.  

 f.- Flexibilidad, integración de modalidades y agilidad en responder a nuevas 

condiciones. Si bien el Plan de clases del año escolar 2021 presenta un énfasis en lo 

presencial, dicho Plan incorpora prácticas en modalidad remota y de trabajo 

autónomo para crear un ambiente de aprendizaje integrado. A la vez, su estructura 

permite pasar a la modalidad remota en la totalidad de las clases si la autoridad 

sanitaria determinara la suspensión de las clases presenciales. 

 g.- Inclusión y atención a todos los estudiantes de la clase. Ante la imposibilidad de 

participación presencial debidamente justificada, ya sea por motivos de salud u otros, 

considera la transmisión simultánea de las clases vía ZOOM. 

 h.- Organización de horarios de clases coherente con los protocolos sanitarios. La 

realización de clases de 35 minutos en bloques de 70 minutos y recreos de 20 minutos 

permitirá la realización de las prácticas de limpieza y desinfección establecidas en los 

protocolos respectivos, según las  orientaciones de la autoridad sanitaria. 

 i.- Disposición de infraestructura y equipamiento para la realización de clases 

presenciales. Se cuenta con el número de salas y espacios abiertos suficientes para la 

realización de las clases con la participación de los estudiantes y docentes. Estas áreas 

cuentan con la señalética adecuada, el equipamiento correspondiente y los insumos 

necesarios. 

       Se han implementado todas las salas de la Scuola con los equipamientos para el 

desarrollo de las clases con los recursos tecnológicos necesarios para la realización de 

las clases presenciales y la emisión remota de ellas. (proyectores interactivos, sistema 

de audio, etc.) 

 j.- Comunicación e inducción de los protocolos sanitarios y organización escolar. Se 

considera la comunicación por diversas vías del presente Plan y sesiones de inducción 

en modalidad zoom para los estudiantes y sus padres y apoderados, antes del inicio de 

las clases y en modalidad presencial con los directivos, docentes y personal, de 

acuerdo a las fechas que se comunicarán oportunamente. 

 

III.- Organización del Año Escolar 2021.  

 Se ha definido organizar el año escolar en régimen trimestral, esta modalidad nos 

permite: 

- Mayor agilidad y flexibilidad, para fácilmente planificar y ajustar el año en tramos más 

cortos. Esto es particularmente idóneo para un contexto cambiante como el de la 

pandemia. 

- Permite monitorear durante 3 ciclos completos los avances curriculares. Esto es 

fundamental para lograr restituir los aprendizajes del año o periodos anteriores. 

- Permite implementar planes de acompañamientos más precisos a estudiantes que lo 

requieran. Esto permite focalizar acciones pedagógicas, psicopedagógicas y/o 

socioemociales a los estudiantes que las requieran. 

 La organización temporal del año escolar en trimestres corresponde a las siguientes 

fechas: 

 Primer trimestre: lunes 01 de marzo al viernes 28 de mayo de 2021. 

 Vacaciones: lunes 31 de mayo al viernes 04 de junio de 2021. 

 Segundo trimestre: lunes 07 de junio al viernes 10 de septiembre de 2021. 

 Vacaciones: 13 al 16 de septiembre de 2021. 

 Tercer trimestre: lunes 20 de septiembre al viernes 17 de diciembre de 2021. 
 

 



IV.- Organización Horaria Año Escolar 2021: Jornada Presencial de Mañana. 

 1.- Jornada Mañana: durante la jornada de la mañana asistirán los cursos: PreKinder A 

y B, Primeros a Sextos Años Básicos A y B y Cuartos Años Medios A y B. 

Cursos Horario Horas de 

Clases 

Presenciales 

Horario Clases 

Remotas 

Horas de 

Clases 

Remotas 

Horas de 

Trabajo 

Autónomo 

Sector de 

Ingreso y 

Salida 

 Ingreso Salida  Ingreso Salida    

Prekinder   A y B 08:30 12:05 25 14:30 15:40 7 3 Scuola 

Materna 

Primeros y 

Segundos Años 

Básicos A y B 

08:15 12:25 30 14:30 15:40 1 8 Puerta 

Portería 

Terceros y Cuartos 

Años Básicos A y B 

08:15 12:25 30 14:30 15:40 2 8 Polo delle 

Scienze 

Quintos Años 

Básicos A y B 

08:00 12:10 30 14:30 16:35 10 1 Puerta 

Principal 

Sextos Años 

Básicos A y B 

08:00 12:10 30 14:30 16:35 9 2 Puerta 

principal 

Cuartos Años 

Medios A y B 

08:00 12:10 30 14:30 16:35  11 6 Polo delle 

Scienze 

 

1.1.- Sector de Ingreso/Salida/Salas de clases:  

 1.1.1.- Nivel PreKinder A y B: ingreso y salida exclusivamente por la puerta del sector 

Scuola Materna. Clases en Salas de la Scuola Materna. 

  

 1.1.2.- Primeros y Segundos Años Básicos: ingreso y salida exclusivamente por la puerta 

ubicada a la derecha de la portería. Clases en Salas del Primer Ciclo Básico. 

  

 1.1.3.- Terceros y Cuartos Años Básicos: ingreso y salida exclusivamente por la puerta 

del Polo delle Scienze. Clases en Salas del Segundo Ciclo Básico. 

  

 1.1.4.- Quintos y Sextos Años Básicos: ingreso y salida exclusivamente por la puerta 

principal sector pileta. Clases en Salas de Enseñanza Media. 

 

1.1.5.- Cuartos Años Medios: ingreso y salida exclusivamente por la puerta del Polo delle 

Scienze. Clases en Salas/Laboratorios del Polo delle Scienze.  

 

Nota: El ingreso será del estudiante, no autorizándose el ingreso del padre, madre o 

adulto, quienes ante consultas o materias que tratar deberán hacerlo a través de 

recepción, secretaría o administración. 

 

2.- Jornada Tarde: durante la jornada de la tarde asistirán los cursos: Nivel Medio Mayor, 

Kinder A y B, Séptimos y Octavos Año Básicos A y B, Primeros a Terceros Años Medios A 

y B. 

Cursos Horario Horas de 

Clases 

Presenciales 

Horario Clases 

Remotas 

Horas de 

Clases 

Remotas 

Horas de 

Trabajo 

Autónomo 

Sector de 

Ingreso y 

Salida 

 Ingreso Salida  Ingreso Salida    

Nivel Medio Mayor 13:00 16:35 25 09.30 10.40 3 - Scuola 

Materna 

Kinder  A y B 13:30 17:05 25 09:30 10:40 8 2 Puerta 

Portería 

Séptimos y 

Octavos Años 

Básicos A y B 

13:20 17:30 30 08:35  10:40 9 2 Polo delle 

Scienze 

Primeros y 

Segundos Años 

Medios A y B 

13:30 17:40 30 08:35  10:40 8 8 Puerta 

Principal 

Terceros Años 

Medios A y B 

13:30 17:40 30 08:35  10:40 12 4 Polo delle 

Scienze 

 

 

 



2.1.- Sector de Ingreso/Salida/Salas de clases:  

 2.1.1.- Nivel Medio Mayor: ingreso y salida exclusivamente por la puerta del sector 

Scuola Materna. Clases en Salas de la Scuola Materna. 

 

 2.1.2.- Nivel Kinder A y B: ingreso y salida exclusivamente por la puerta ubicada a la 

derecha de la portería. Clases en Salas del Primer Ciclo Básico. 

 

 2.1.3.- Séptimos y Octavos Básicos: ingreso y salida exclusivamente por la puerta del 

Polo delle Scienze. Clases en Salas del Segundo Ciclo Básico. 

 

 2.1.4.- Primeros y Segundos Medios: ingreso y salida exclusivamente por la puerta 

principal sector pileta. Clases en Salas de Enseñanza Media. 

 

 2.1.5.- Terceros Medios: ingreso y salida exclusivamente por la puerta del Polo delle 

Scienze. Salas/Laboratorios Polo delle Scienze. 

 

V.- Conformación de grupos por curso.  

 Cada curso de dividirá en dos grupos de trabajo: un grupo 1 y un grupo 2, conformados 

por orden alfabético según la nómina del curso, los que asistirán en el mismo horario 

pero en salas distintas, es decir, a modo de ejemplo el curso primer año básico “A” con 

un número de 25 estudiantes, estará conformado por un grupo 1 de 12 estudiantes y 

un grupo 2 de 13 estudiantes, según la cantidad máxima permitida en la sala respectiva 

de cada nivel.  Los grupos se conformarán con los estudiantes matriculados hasta el 

viernes 26 de febrero de 2021, a las 13.00 horas, fecha de cierre de la matrícula para 

los alumnos antiguos. 

       La conformación de los grupos de estudiantes por cada curso, según orden alfabético, 

se comunicará el viernes 26 de febrero de 2021, en horario de la tarde, vía Memoranda 

Digital. 

 

VI.- Academias extraescolares. 

 Durante el período de clases mixtas no se realizarán academias extraescolares en 

modalidad presencial, considerándose una propuesta de academias extraescolares 

en modalidad remota las que serán presentadas durante el mes de marzo para dar 

inicio a ellas a partir del lunes 05 de abril de 2021. 

 

VII.- Reuniones de apoderados y entrevistas. 

 Las reuniones de padres y apoderados, así como las entrevistas, se realizarán en 

modalidad remota a través de Zoom. 

 

VIII.-Uniforme escolar. 

 Se comunica que se autoriza la presentación de los estudiantes opcionalmente con el 

buzo institucional durante todos los días de la semana, así como se informó en el 

Comunicado de Matrícula y se establece en el Reglamento Interno/Manual de 

Convivencia Escolar. 

 

IX.- Furgón escolar. 

 La movilización de los estudiantes en furgón escolar debe realizarse de acuerdo con 

los protocolos establecidos por la autoridad sanitaria y de transportes, los que serán 

reforzados por la Dirección de nuestra Scuola tanto con los conductores como con los 

estudiantes que utilicen dicho medio. 

 Se solicitará a los padres informar si el(la) alumno(a) utilizará furgón escolar, a través de 

un formulario dispuesto para dicho fin durante la última semana de febrero. 



X.- Servicio de alimentación. 

 Se comunica que en este período no se dispondrá del servicio de alimentación para 

los  estudiantes, como tampoco funcionará el kiosko. Se solicita a cada alumno portar 

su colación de acuerdo con las indicaciones que se entregarán sobre la materia en la 

reunión de inducción antes del inicio de las clases. 

 

XI.- Memoranda Digital 

 Las comunicaciones de los padres y apoderados con los docentes se realizarán por 

medio de la Agenda Digital denominada Memoranda Digital la que el año 2021 se 

dedicará en homenaje a Dante Alighieri con motivo del séptimo centenario de la 

muerte del gran poeta italiano. 

 

XII.- Comunicación e inducción. 

 Durante la semana del 22 al 26 de febrero se realizarán reuniones informativas por ciclos 

con los padres, apoderados y alumnos con la finalidad de comunicar y reforzar los 

componentes del presente Plan, tanto en cuanto a los aspectos organizativos, 

procedimentales y de protocolos sanitarios. 

 Se dispondrá de materiales informativos en nuestra web para efecto que nuestra 

comunidad Educativa conozca su contenido antes de las reuniones informativas y de 

inducción. 

 Se enviará por Memoranda Digital la fecha, hora e invitación a reunión Zoom por nivel 

de enseñanza. 

 

XIII.- Jornada y horarios del inicio del año escolar. 

 Con la finalidad de iniciar las actividades en forma gradual y con la puesta en práctica 

de los procedimientos y protocolos definidos, se ha estimado necesario realizar un inicio 

de las actividades de modo diferido, según el siguiente calendario: 

  -Lunes 01 de Marzo: Inicio de clases presenciales de los cursos con jornada en la 

mañana. Los cursos que el lunes les corresponde clases presenciales en la tarde 

realizarán por dicho día las clases en modalidad remota Zoom. 

 -Martes 02 de Marzo: Clases presenciales de los cursos con jornada en la tarde. Los 

cursos que el martes les corresponde clases presenciales en la mañana realizarán por 

dicho día las clases en modalidad remota Zoom. 

 -Miércoles 03 de Marzo y días sucesivos: Se realizarán las clases presenciales tanto de 

los cursos que tienen dicha modalidad en la mañana como de los cursos que tienen 

clases presenciales en la tarde, de acuerdo al horario de clases que se comunicará el 

viernes 26 de febrero de 2021. 

 

LA DIRECCIÓN. 

 

 

 

LA SERENA, enero de 2021.- 


